
 

 

 
 

- HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS  - 

SESIÓN Nº 1/2018 ACTA Nº 162  17/03/2018 

 

Siendo las 10.30 el Honorable Tribunal de Penas se reúne, abre la sesión y teniendo  las 

Planillas de los partidos disputados  Categoría Futbol Menor e Infantiles en etapa División 

Clasificatoria entre equipos de las Ligas Laprida , La Madrid y Coronel Pringles  con Fecha 

17/03/2018, 

 

                               

Divisiones Inferiores. 

Resolución Nº 1.  

                       Para este Campeonato se aplicara en las Sanciones  de este Tribunal de Penas aplicar 

el Art. 154 de Reglamento de trasgresiones y Penas  

 

Resolución Nº 2.  

                         Club INDEPENDIENTE: 

                    Jugador de Sexta División  Nª17 Sr. Nazareno Pereyra,  DNI 45895169 Infracción, 

doble ; y amarilla ; exceso verbal   art. 154  se sanciona con (1) Partidos. 

    

Resolución Nº 3 

                        Club Juventud 
                 Jugador Sexta División Nª5 SR. Blas Ortiz, DNI 45036522  Infracción: doble amarilla, se 

aplica Art. 207 y Art. 211 no podrá ejercer la capitanía por el periodo de 30 día y se aplica un 

partido (1).                     

 

RESOLUCION  Nª4 

               Club Platense 

Jugador de Sexta División  Sr. Ignacio Chaparro DNI 44858129, Juego Brusco, SE APLIC ART. 

154  se sanciona con (1) Partido. 

Jugador se Sexta División Sr Albo, Patricio DNI 45036394, doble amonestación  se aplica Art.207 

se sanciona con (1) partido. 

Jugador de Sexta División  Sr. Iván Lastra DNI 45036341 doble amonestación  y exceso verbal 

hacia el arbitro se aplica Art.154 se sanciona con (1) partido. Art. 211 no podrá ejercer la capitanía 

por el periodo de 30 días 

 

RESOLUCION N5  

Falta Informe del partido de quinta División entre Atlético Ventana y Racing de Líbano                 

 

 

No siendo para más, y siendo las 20.30 horas, se da por finalizado este acto, firmando los 

componentes de este Tribunal de Penas. 
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